
Secretaría General

MTM/ldg

ANUNCIO

Se  hace  público  que,  cumpliendo  lo  dispuesto  por  el  Alcalde,  el  PLENO DEL AYUNTAMIENTO 
celebrará sesión ordinaria   el próximo  MIÉRCOLES,  VEINTICINCO (25) de  MARZO de 2015, a las 
17:00 horas, en primera convocatoria, para tratar de los asuntos que se concretan en el orden del día 
que a continuación se consigna.

De no concurrir número legal de miembros componentes, tendrá lugar en segunda convocatoria, a la 
misma hora, dos días hábiles después.

Fdo: EL SECRETARIO GENERAL, Manuel Tirado Márquez

ORDEN DEL DÍA

I. ASUNTOS DE LAS JUNTAS GENERALES DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES 
MUNICIPALES

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA SAU (EMUVISAN)
1.º Propuesta de acuerdo de liquidación definitiva de la entidad.

II. ASUNTOS DEL AYUNTAMIENTO
2.º Toma de posesión de don Francisco Tomás Pizarro Galán como Concejal de la Corporación.
3.º Acta de sesión, ordinaria de 26 de febrero pasado.
4.º Conocimiento  de decretos inscritos en el  Libro Registro  de Resoluciones del Alcalde,  desde el 

n.º 2015000501, registrado el 20 de febrero pasado, al n.º 2015000715, registrado el 17 de marzo.
5.º Conocimiento de la firma del Pacto por la Conciliación de la vida familiar y laboral y del contenido 

del Programa Conciliam.

DICTAMINADOS POR LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

6.º Aprobación inicial del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2015, Plantilla de Personal y Relación de  
Puestos de Trabajo.

7.º Expediente  de  contratación  n.º  10/2015  de  concesión  de  obra  pública  del  parking  sito  en  Calzada 
Avenida Duquesa Isabel: Solicitud interpuesta por la entidad Servihabitat Servicios Inmobiliarios, 
SL, en representación de la entidad Buildingcenter, SA, interesando autorización para participar 
como postor en el procedimiento de ejecución hipotecaria de la concesión.

8.º Expediente de contratación n.º 6/2010, de servicio público para la gestión del Punto Limpio Municipal:  
Revisión del precio para la quinta anualidad.

RUEGOS Y PREGUNTAS
• Ruego del Grupo Popular instando mejoras en la Barriada San Diego.
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